
REPUBLICA DEL ECUADOR dE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

RESOLACIAN No. 97.5. 11,12 

1000. PLAVIA TORRES RARTURLOFTT 
TNTENDENTE DE COMPARTAS DE APBATO 

POASTOTRASPA. 

PY: se Man presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de wonstitución de "ia compañía COFARPEC CIA, 
ITPA. otorgada ante el Noti 'o- Yel cantón Ambato, el 12 

paña. su aprobación. 
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de junio de 1997, juntamepea dal ' 
- rs > 

e 

  

   

WE, el Mepartamento Jurídico "He compalilas, 4345 Rátotos! ha emitido 
informe favorable para la aprobsción solicitada. 

+ » ZA Mr , 

EN ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

ARTICUTO PRIMERO, — APROBAR la ronstitución de la compañia COFARPES 
CIA. DTDA,, con domicilio en la ciudad de Amhato, en los términos 
constantes en la referida escritura, y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Ambato, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a) Due el Notario Nctavo del cantón 
ámbato tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Mie el 
Tegistrador Mercantil del cantón Ambato, inseriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, 2) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones. 

SOMIMNIOUESE.- RADA y firmada en Ambato, a 12 de agosto de 1997 
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1CDO. FLAVIO TORRES BARTMELOTTI 
di INTENDENTE DR COMPAFIAS DE AMBATO 

  
 



DA INSCRITO con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura, 

bajo el número:Trescientos sesenta y uno (361) del Registro Mercantil .- Se anotó 

con el N2 1,196 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante - 

en el Art, Segundo de esta Resolución Cumpl1i con lo dispuesto en el Art. 33 del Có 

digo de Com,ercio, Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas.- Ambato - 

Agosto 27 de 1.997. 

     A ASTRADOR  “ERCANTIL 
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